
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

CUI        : 234176001007202000604
DELITO            : INASISTENCIA ALIMENTARIA
INDICIADO      : EDER JOSE JULIO JULIO  

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, proceso penal de la referencia,
informando que se encuentra vencido  término de traslado ordenado  en auto anterior.
Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

 

Cotorra, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)             Auto  No.1032

Vista la anterior constancia secretarial, y revisado el expediente, observa el despacho que
el término de sesenta (60) días otorgado al indiciado para la preparación de su defensa,
término que según los anexos empezó a correr a partir del 24 de agosto del año en curso
finalizó  el 19 de noviembre de hogaño, por tal razón se procede a fijar fecha y hora para
audiencias concentradas conforme al procedimiento especial abreviado Ley1826 de 2017,
en consecuencia este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:FIJESE para el dos (2) de diciembre dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 am,
para la realización de Audiencia concentrada (Art. 542 Código de Procedimiento Penal).
Dicha audiencia se realizará por la plataforma LIFESIZE en el siguiente enlace: 

 https://call.lifesizecloud.com/12593653

SEGUNDO: Cítese a las partes e intervinientes.

TERCERO: Ofíciese a la Personería Municipal de esta ciudad, a fin de que cumpla las 
funciones de Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

https://call.lifesizecloud.com/12593653
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